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SERVICIO DE DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, SOSTENIBLE Y 

ACCESIBLE, PARA CENTROS POBLADOS URBANOS DEL PAÍS 
 

FICHA DE SERVICIO 

Objetivo Prioritario: 
OP. 04. Fortalecer la participación de las niñas, niños y adolescentes en 
los distintos espacios de decisión de su vida diaria. 

Lineamiento de la política: 
Lin. 04.01. Incrementar el acceso a espacios seguros y de socialización 
que permitan la promoción de la diversidad cultural, política y artística 
de las niñas, niños y adolescentes. 

Descripción del servicio: 

El servicio tiene el objetivo de incrementar el acceso a los servicios de 
infraestructura y equipamiento urbano (pistas, veredas y espacios 
públicos para esparcimiento activo y pasivo) de la población del 
ámbito urbano del país, poniendo énfasis en la población de niños, 
niñas y adolescentes a partir de las particularidades de cada etapa de 
vida. 
Este servicio considera la ejecución de proyectos de infraestructura y 
equipamiento urbano, relacionados con: Movilidad Urbana (sistemas 
de movilidad multimodal, teleféricos, ciclovías, transitabilidad 
peatonal y vehicular), Espacios públicos y equipamiento urbano de 
recreación pública (parques urbanos, malecones, espacios de 
recreación pasiva y activa), considerando componentes de 
accesibilidad. Asimismo, contempla las acciones orientadas a la 
promoción de programas y proyectos en infraestructura y 
equipamiento urbano que se ejecuten bajo la modalidad de APP y OxI. 
Además, incluye la asistencia técnica a los gobiernos locales para la 
formulación y ejecución de proyectos de infraestructura y 
equipamiento urbano. 

Proveedor del servicio: 
Programa de Mejoramiento Integral de Barrios (PMIB). 
Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS). 

Receptor del servicio: 
Familias urbanas sin acceso a servicios de equipamiento e 
infraestructura urbana. 

Alcance: Nacional 

 

Estándar de cumplimiento Fiabilidad 

Descripción del estándar: 
El servicio debe garantizar que la infraestructura y equipamiento 
urbano que se genere brinde acceso físico a toda la población del 
ámbito de intervención. 

Indicador: 

Porcentaje de la población niño, niña y adolescente en hogares 
urbanos con acceso a servicios de infraestructura y equipamiento 
urbano. 

Tipo: Cobertura 

 

  


